
ACTA FINAL

-----En el DEPARTAMENTO DE LETRAS de la FACULTAD DE FILOSOFIA y
LETRAS de LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, a los 4 días del mes de abril.
de dos mil diesiséis, siendo las 17 hs, se reúnen Miguel Vitagliano, Susana Celia,
Sebastián Hernaiz, Azucena Galettini, Enza Constantino y Florencia Piedrabuena,
quienes intervendrán en la selección interna de ingreso para la provisión de (1) cargo(s)
de Ayudante de Primera de la materia "Literatura Latinoamericana. Cátedra B." del
Departamento de Letras.----------------------
-----Se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 34°, 35°, 36° y 37° del
Reglamento de selección interina para el ingreso, la promoción y el incremento de
dedicación de docentes interinos del Departamento de Letras, haciendo un análisis
cuidadoso y ponderado de los antecedentes y aptitudes de los aspirantes: ...

ALONSO, Mercedes -- DNI 31.694.682

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 29 puntos

Carrera de grado y promedio (23 puntos):
Se otorgan 15 puntos por el título de Profesora de Enseñanza Media y Superior en
Letras, expedido por la Universidad de Buenos Aires y 8 puntos por promedio en la
carrera de grado.

Carreras de posgrado (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por estar inscripta y haber cursado seminarios de la carrera de
Doctorado en Letras.

Idiomas (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por nivel First Certificate en idioma inglés certificado por la
Universidad de Cambridge (Reino Unido) y por el nivel 7 en idioma portugués
certificado por el Laboratorio de Idiomas de la Facultad de Filosofía y Letras (UBA).

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
13

Docencia ( 13 puntos)
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Se otorgan 13 puntos por el cuatrimestre como Ayudante de primera interina con
dedicación simple en la cátedra de Problemas de Literatura Latinoamericana, el
cuatrimestre de dictado de Análisis de Lengua Española en el Terciario no Universitario
IFTS N° 27 (Tecnicatura Superior en Interpretación de Lenguas de Señas Argentina) y
los cargos de docente interina y suplente en el nivel medio público.

Gestión y responsabilidad institucional ( O puntos)
No cuenta con antecedentes.

Extensión, transferencia y divulgación (O puntos):
No cuenta con antecedentes.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 19 puntos

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por la participación en 4 proyectos acreditados.

Becas (O puntos):
No cuenta con antecedentes.

Publicaciones (7 puntos):
Se otorgan 7 puntos por 3 capítulos de libro, 4 artículos con referato y l artículo sin
referato.

Congresos y actas de congresos (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por ponencias en congresos y jornadas académicas.

Adscripciones (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en una materia del
área de la selección.

PUNTAJE FINAL: 61 puntos

MARTÍNEZ GRAMUGLIA, Pablo - DNI 26.937.793

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS):
33 puntos

.~

Carrera de grado y promedio (23 puntos):
Se otorgan 15 puntos por el título de Profesor de Enseñanza Media y Superior en Letras,
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expedido por la Universidad de Buenos Aires y 8 por promedio en la carrera de grado.

Carreras de posgrado (7 puntos)
Se otorgan 7 puntos por estar inscripto en la carrera de Doctorado en Letras y haber
cumplido con la totalidad de requisitos y por el título de Especialista en Ciencias
Sociales con Mención en Historia Social, expedido por Universidad Nacional de Luján.

Idiomas (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por nivel de First Certificate en idioma inglés certificado la
Universidad de Cambridge, Reino Unido y el nivel lIT en idioma portugués certificado
por el Laboratorio de Idiomas de la Facultad de Filosofía y Letras (UBA).

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
24

Docencia (20 puntos)
Se otorgan 20 puntos por los 5 años como Ayudante de Primera Interino con dedicación
simple en la cátedra Pensamiento Argentino y Latinoamericano, y por cargos interinos
y suplentes en nivel superior y medio.

Gestión y responsabilidad institucional (2 puntos)
Se otorgan 2 puntos por el cargo de miembro de la Junta Consultiva del Instituto de
Literatura Hispanoamericana de la Facultad de Filosofía y Letras (UBA) y el cargo de
miembro de la Junta Departamental del Profesorado en Lengua y Literatura del lES n° l
Alicia Moreau de Justo.

Extensión, transferencia y divulgación (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por las tareas de divulgación en el programa "La invención del
gaucho" de la serie Desde el sur: doscientos años de la literatura argentina del canal
Encuentro, y por las tareas realizadas en la organización de mesas redondas, jornadas y
encuentros de estudiantes.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 26

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por la participación en 5 proyectos acreditados.

Becas (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por la beca doctoral de inciación otorgada Agencia Nacional de
Promoción de la Ciencia y la Técnica, y de finalización (Tipo I1) otorgada por
CONICET; y por la beca Beca de investigación sobre el periodo colonial "José Torre
Revello", otorgada por la Biblioteca Nacional Mariano Moreno.
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Publicaciones (8 puntos):
Se otorgan 8 puntos por 2 libros, 6 capítulos de libros, y numerosos artículos publicados
en revistas con referato, reseñas y traducciones.

Congresos y actas de congresos (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por su participación como conferencista en 3 jornadas académicas,
además de numerosas ponencias y talleres en congresos y eventos académicos.

Adscripciones (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en una materia del
área de la selección.

PUNTAJE FINAL: 83 puntos

DI MIRO, Melina Noelia - DNI 28474285

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 29 puntos

Carrera de grado y promedio (23 puntos):
Se otorgan 15 puntos por el título de Profesora de Enseñanza Media y Superior en
Letras, expedido por la Universidad de Buenos Aires y 8 puntos por promedio en la
carrera de grado.

Carreras de posgrado (4 puntos)
Se otorgan 4 puntos por estar inscripta y haber realizado seminarios del Doctorado en
Letras y estar inscripta y haber realizado seminarios de la Maestría en Análisis del
Discurso de la Facultad de Filosofia y Letras (UBA).

Idiomas (2 puntos)
Se otorgan 2 puntos por nivel 9 en idioma inglés por el Laboratorio de Idiomas de la
Uiversidad de Buenos Aires.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS): 5
puntos
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Docencia (4 puntos)
Se otorgan 4 puntos por los cargos en calidad de profesora suplente en nivel medio.

Gestión y responsabilidad institucional (O puntos)
No cuenta con antecedentes.

Extensión, transferencia y divulgación (1 puntos):
Se otorgan 1 punto por el curso de extensión dictado en el primer cuatrimestre de 2016
en la Facultad de Filosofía y Letras "Narrativa judeoargentina (1910-1940): Imágenes
múltiples de la integración", los talleres realizados en nivel medio y los cursos dictados
como Maestra de Lengua y Literatura.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 20

Proyectos de investigación acreditados (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por la participación en 2 proyectos acreditados.

Becas (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por Beca Doctoral de la Universidad de Buenos Aires.

Publicaciones (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por 4 capítulos de libros y 3 artículos y reseñas en revistas.

Congresos y actas de congresos (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por 9 ponencias en congresos y jornadas académicas.

Adscripciones (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en una materia del
área de la selección.

PUNTAJE FINAL: 54 puntos

VERGARA, Valentín - DNI 33.104.441

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 24 puntos

Carrera de grado y promedio (23 puntos):
Se otorgan 15 puntos por el título de Profesor de Enseñanza Media, Normal y Superior
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en Letras, expedido por la Universidad de Buenos Aires, y 8 puntos por promedio en la
carrera de grado.

Carreras de posgrado (O puntos)
No cuenta con antecentes

Idiomas (1 puntos)
Se otorgan 1 punto por nivel 1lI en Francés certificado por Centro Universitario de
Idiomas.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS): 5
puntos

Docencia (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por antecedentes docentes como profesor interino y suplente en
nivel Medio privado y público.

Gestión y responsabilidad institucional (O puntos)
No cuenta con antecentes

Extensión, transferencia y divulgación (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por su participación en carácter de profesor invitado en el programa
UBA XXII y los talleres literarios realizados en el nivel medio y para adultos en Centro
de Egresados del Colegio Mariano Etchegaray.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 14

Proyectos de investigación acreditados (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por la participación en 1 proyecto acreditado.

Becas (O puntos):
No cuenta con antecentes

Publicaciones (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por 3 capítulos de libros sin referato y dos articulas en revistas sin
referato.

Congresos y actas de congresos (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por 6 ponencias en congresos y jornadas y l publicación en actas.

Adscripciones (6 puntos)
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Se otorgan 6 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia objeto
de la selección.

PUNTAJE FINAL: 43 puntos

GARZÓN MANTILLA, Juan Carlos - DNI 92.205.111

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 25 puntos
Carrera de grado y promedio (21 puntos):
Se otorgan 15 puntos por el título de Licenciado en Letras, expedido por la Universidad
de Buenos Aires y 6 puntos por promedio en la carrera de grado.

Carreras de posgrado (4 puntos)
Se otorgan 4 puntos por estar cursando las maestrías en Literatura Española y
Latinoamericana y en Patrimonio y Cultura en Sudamérica Colonial de la Facultad de
Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires.

Idiomas (O puntos)
Sólo tiene certificados los niveles de lectocomprensión de la carrera de grado.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS): O
Puntos

Docencia ( O puntos)
No cuenta con antecentes.

Gestión y responsabilidad institucional ( O puntos)
No cuenta con antecentes.

Extensión, transferencia y divulgación (O puntos):
No cuenta con antecentes.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 15

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por la participación en 2 proyectos acreditados (se ponderó que
ambos estaban dentro del campo de la materia objeto de la selección).

Becas (O puntos):
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No cuenta con antecentes.

Publicaciones (O puntos):
No cuenta con antecentes.

Congresos y actas de congresos (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por 10 ponencias en congresos, jornadas y workshops y 6
publicaciones en actas.

Adscripciones (6 puntos)
Se otorgan 6 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia objeto
de la selección.

PUNTAJE FINAL: 40 puntos

------Por todo lo expuesto, esta Comisión Evaluadora, por unanimidad, establece el
siguiente orden de mérito para el cargo motivo de la selección. Asimismo, a
continuación, se deja constancia de los puntajes absolutos obtenidos.

-----1) Gramuglia, Pablo. TOTAL: 83 puntos.
---- 2) Alonso, Mercedes. TOTAL: 61 puntos.
----- 3) Di Miro, Melina. TOTAL: 54 puntos.
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-----Asimismo, la Comisión Evaluadora, por unanimidad, propone designar a
Gramuglia, Pablo como Ayudante de Primera de la materia "Literatura Latinoamericana
1B" del Departamento de Letras.
Con lo que finalizó el acto de evaluación el día de 16 de abril de 2016 a las 14 hs.
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Miguel VITAGLIANO

Susana CELLA

Firman en conformidad:
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Sebastián HERNAIZ

Azucena GALETTINI

Enzo CONSTANTINO

Florencia PIEDRABUENA

Se entrega la presente acta final ante el Departamento de Letras el día 18 de abril de
2016

~Pc<~~


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009

